
INFORME DE LA ADMINISTRACION 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

ANGAR, ANGEL GARCÍA S.A. 

En el cumplimiento a los señalado en los estatutos de ANGAR, ANGEL 
GARCIA S.A. y a las disposiciones del art. 289 de la ley de compañia vigente, 
comedidamente, someto a vuestra consideración el informe de mi gestión administrativa 
correspondiente al ejercicio económico 2008 

Como usted se puede dar cuenta la compañía según su actividad económica se 
encuentra en proceso de organización 

Durante el ejercicio económico 2008 no se ha generado ninguna actividad esperando 
que los adjetivos para el próximo periodo sean satisfactorios. 

Para el ejercicio económico del 2009 la administración recomienda a la junta general, 
que nos sigan brindando su invalorable apoyo. 
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